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C. BERTHA RUIZ FER
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente civil número 127/970
relativo al Juicio Ordinario Civil de Divorcio
Necesario y Pei'dida de la ~)f.Lt¡i:lFO~l:,,¿:l¡ piu-
movido por el señor ITURBiDE CASTILLO
DOMINGUEZ en contra dch sC[i~Jra BERTA-
THA RUIZ pm~EZ. con Lcha 19 de Di
bre de 1970, se dictó sentencia definitiva que
en sus puntos reso1utivc3 div:::

"PRIM.ERO.-Ha ¡:'l'occdidc iD
dinarja Civil de Divon
GUNDO.--E1 2ctor nru'
mandada no C0111r;:::,1"C.';
fué declaradafl1' re
Se declara disuelto el vinc :0 j'(!?~'i
certado por les 5(1)o1'::5 ('1 UTIfH D.
LLO DOMINGUEZ ,{ ¡ ,'T' , .

REZ, con feebé! vetnt;LTl(
mil novecientos '.:'1KU:;\ V'"
bos de libertad de con ~'¿1\::1'';U
1'0 la demandada BE l<T el ,\
podrá hacerla sino 1.'.in ,

se contarán dcscL: le, '. "

toria esta resol1.1cióJ, ..
yuge culpal)ic,
BEI~'ri--f:,\ J::Lj
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S.I y ANGEL C1\5TIJ.1-
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QUINTO I"~o habiéndose probado la exis-
LC!e 12 12. sociedad conyugal no ha
k:\1' él respec.:Lo.--SFXTO.--Como
~n C:::if\'C. ~ -L:\ I~~JfZ PEH.k~Z, fué em-

"?'lf]'] :"'<".0 '1 ,1;0(' 1'10"" 0''-1 C ' l re be ldía Por'..0 ,,"'_ i..~
'

~ J.) ) I,_~l.. , ;(.k1.Gl "

!(, h'~y'l':'" cy::;crc:01'wdo. notifíQuesele esta
,"',en l

'
1";/'" ( 1,

'"
,~n' ]

'

l
rO "'--:fl,vl COIl 10 ' establecl ' do~ l~.,)>.J i.. '-'",,--,_--,

_~ , \..'0...)1 . J'.1.1\J t_->-'.. ,\ .

el c;i";"'dD 61 Q ,101 CédÜro Rituario Civil
"Of' l

"

:,,,L'::~ -.
_1,,,1

1 ':"'~n~:" v C1.1~' 1
'-'Jdo 1laya t r al ' SCU~,_,,1

~,-""",,_,,! ~..i. U\.:::. (,-,~" ,1, J ,o/' .,-1 . .
( _.L

r;ojdo el tl~rm¡ni) de tres meses prevenido por
;,:] nurc':'cJ 573 c1<:1 Procedimiento Civil, cúm-
p!asc VJU el 291

. C()digo Subotantivo de la
li.'1é:tcria,-" T'lotífí(_1U;:,C ¡)er~;cm¡¡mentc al actor.

/\~-:f cl(;j'-irlitivanJCDte jl!~gando
FCi'1a el ciul;adano Licen-

L;'':I ~:c .í;'(',7: SC.~l'ndo de Prí-
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Avisos de Clausura
Hago del conocimiento de mi estimada

clientela y público en general que con fecha
28 de Febrero del presente año dejé totalmen-
te Clausurado mi giro de Billares, que tenía
ubicado en la Ranchería Independencia de es-
te Municipio, y que se encuentran inscripto

, bajo.la cuenta CO 912, y que venía girando
bajo mi solo nombre y firma.

Atentamente.

Comalcalco, T ab., a 10 de Marzo de 1970.
MINERV A JIMENEZ JIMENEZ.

-PO.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

En cumplimiento a lo dispuesto por la
Ley de Hacienda vigente en. el Estado, t.en~o
a bien informarle que con fecha 30 de Jumo
Ppdo., CLAUSURE totalmente al servicio
público la "SINFONOLA que tenía estableci-
da en mi casa asignación de la Calle Simón
SarIat de esta localidad, por convenir así a mis
in tereses.

Lo que comunico a usted con la súplica
de que se sirva ordenar a quien corresponda
cancelar la tarjeta cuenta respectiva Núm.
TEA-111.

Atentamente.

Teapa Tab., a 1S de Julio de 1970.
EMILIA REYES CARMONA.'

-PO.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

I

I

En cumplimiento a lo dispuesto por l.a ley
de hacienda en vigor del Estado, comumco a
Usted, que con fecha 31 de Enero de 1971, he
CLAUSURADO en su totalidad mi giro mer-
cantil RESTAURANT BAR LOS 3 NEGRI-
TOS ubicado en la caEe Méndez s/n de esta
ciudad, inscripto bajo el NÚm. PA 593.

Al comunicado a usted: es con el fin de
que ordene a quicr¡ corre:;ponda haga las ane.
taciones correspondientes.

Atentamente

F'.¡1"J;',c Tab t7 eje Febrero de 197].
'A~g~l Ma~:io Ji~énez Izquierdo.

H. Ayuntamiento

CCl1St'tucÍom¡] del Centro.-- Tabasco, Méx.

JUAN RAi'vlON RAMON, Mayor de
edad, con domicilio en la calle Anacleto Ca-
nabal nÚmero 506 en la Colonia Primero de
Mayo de esta ciudad, se ha presentado a este
Ayuntamiento Constitucional que presido, de
nunciando un ,lote de terreno Municipal, ubi-
cado en la calle perla de la mencionada Colo-
nia, constante de una superficie de 489.37
M2, con las medidas y co1indancias siguien-
tes:

Al Norte con la calle Perla con 70.20
metros al Sur con 60.60 metros con propie-
dad del denunciante, al Este con 17.65 me-
tros con terreno Municipal y al Oeste con
2.80 metros con la calle. Sandino. a cuyo efec-
to acompaf1a el Plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del p~-
blico en general a fin de que el que se conSI-
dere con derechos a deducido, se presente en
el término de 8 días en que se publicará por,

tres veces en el Periódico Oficial del Gobier-
no del Estado, Tableros Municipales y Para-
jes Públicos de acuerdo con 10 estatuído en
el artículo XX del' Reglamento de Terrenos
del Fundo Legal.

Vil1ahermosa. Tab., Abril 21 de 1971.

Sufr2gio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.

Ljc~ F?oberto R.OS::1doS2stré.

El Secretario.

L;C ,'v1úxi"dO A. Evia Ranllrez.
3 - 2
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EDICTO
SRA. PETRONA PEHALTA PEREZ,
DOMICILIO IGNORADO,
DONDE SE ENCUENTRE,

IJir1~t::2
-En el expediente nÚmero 199/971 rela-

tivo al Juicio Ordinario Civil de divorcio ne-
cesario promovido por el señor Comado Pé-
rez, en contra de usted se dictó el siguiente
acuerdo:

VILLAHERMOSA, T ¡'\ B A S C O, A
VEINTISIETE DE l'vIARZO DE MIL NO-
VECIENTOS SETENTA y UI\JO,. Por pre-
sentado el señor Conrado Pérez, con su escri-
to fecha veintidós del actual y documentos
anexos, Promoviendo Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario en contra de la señora
Petrona Peralta Pérez de domicilio ignorado,
por las causales contenidas en fracciones
VIII y XII del Código Civil. Con apoyo en
los artículos 254, 257, 258, 259 Y relativos
del Código Procesal Civi], se da entrada a la
demanda. Como la señora Petrona Peralta
Pérez es de domicilio ignorado, hágase le la
notificación por edictos que se Publicarán en
el Periódico Oficial del Estado por tres veces
y en el Diario Presente que se edita en esta
Capital, haciéndole saber a la demandada que
debe presentarse en el término de sesenta
días a recibir las copias del traslado que
quedan a su disposición en ]a Secretaría del
Juzgado a fin de que emita su contestación.
Computela Secretaría el término a partir de
la Última publicación. Hágase saber a las par-
tes que el período de ofrecimiento de pruebas
es fatal y correrá del siguiente al en que venza
el término para contestar así como que las
Pruebas que ofrezcan deberÚn relacionadas
con los puntos controvertidos declarando los
nombres y domicilios de testigos y demás re-
quisitos establecidos por e] Titulo Sexto Capí-
tulo Tercero del Código Procesa1. Queda auto-
rizado para oír notificaciones <1nombre del
promovente el Pasante de Leyes JesÚs Manuel
de la Cruz Valencia asesorado por el C. licen-
ciado Alfonso Castillo Bocanegra, en el des-

1
,

C' 1 l ' 1paC10 numero ;:,elsclenrus Si;te c.c a cal e
rvIeri110 de ¡:;:3!:;lCit . F(~',.-¡~:>.,Cl=\.pcdicntc
y fegístrese en el Libro d~ Gobí~mo b~jo el
numero que le corresponde y d'~se aVISO al
S

. T '
j

f r. 1
,.

upenor. .LOaprcf/c"C, FEllKO v 1.:1'11-;.ae, licen-
ciado l'v1al'Ío C12udic Lezcano )i COl' tazar , Juez

Avises de ClaR.ura
C. RECEPTOR DE RENTAS.
P r e s e n t e

Por medio del presente comunico a us-
ted; que con fecha 26 de Enero de 1971, he
dejado CLAUSURADO mi giro de Refrescos
y Similares que tenía anexo a mi giro de Aba-
rrotes Comunes ubicado en la Ranchería Quin-
Un Anmz de este Municipio inscripto bajo el
Núm. 545 el cual giraba bajo mi solo nombre
y firmas.

Atentam.ente.

Paraíso. Tab.,Enero 26 de 1971.
Juan de la Cruz Romero.

-PO.-

C. RECEPTOR DE RENTAS.
Presente.

De conformidad con lo que establece la
Ley Hacendaria en el Estado, hago de su co-
nocimiento de que con esta fecha dejo total-
mente Clausurado mi comercio Comedor que
tengo instalado en la calle Francisco 1. Made-
ro de este lugar, mismo que tengo inscrito en
esta Oficina a mi solo nombre.

Lo que comunico a Ud. con el fin de que
le den de baja a la tarjeta cuenta.

Atenttamente.

Sánchez Magallanes, Tab., Marzo 8 de 1971.
Dora Martínez Ramírez.

_n~_'~ ' '~'______

Primero de Primera Instancia de lo Civil del
Primer Partido Judicial del Estado, por ante
la primera Secretaria que certifica .-Doy fé.

-LEZCANO.- ANGELA CASANOVA DE
PEREZ.-RÚbricas.

Por mandato h,di;:ia! y para su Publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado por
tres veces cada tres días, en vía de notifica-
ción, expido el presente edicto a los catorce
días del lnes de abril de mil novecientos se-
tenta y una, en lo Ciudad de Vi1lahermosa,
C8pital cleí E;;t2do de Tah,!5co.

La la. Secretaria del Juzgado lo. de la.
Instancia de lo Civil.

ANGELA CA.SANO'\TA DE FEREZ,
3-1
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EDICTO
En el Exp. civil No. 48í967. reiativo al
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lIan Vazquez rranyuro en contra de l\lvaro
Padrón JVluriJIo. con fecba 18 de marzo de]
año corriente. se dict6 un auto que en su par-
te t;onducel';te dice:

Como se Lienc so~ic¡tado v con fundamen-
te en los A1't. 14JO, !: t 1 Y rch~tivos del Código
de Comercios, 5<3 550, 552, 553, 555
v dernéls f1f)lIcé1bJes 1 C'~dí~~ode Procedimien-
tos Civiies' del Estado ap!ic~!c!o supletoriarnen-
te al de Comercio, pÓnganse en pÚblica subas-
ta en primenl almoJJ'.:du y al mejul' postor, el
predio rÚstico der)l:minado "Mézouita" ubica-
do en la rancheria 1\1octeZU111adc~ este Muni-
cipio, con superficie ,,1<..:Seis hectáreas y las
colindancias siguientes: Al Norte con terreno
de Banjarnín Madrigal; al Sur con propiedad
de Talia 1'v1acldgaJ y Euc1ides Alejandro; al
Este con terrenos de S::lturnino fzquierdo, 1si-
dra Dominguez, Ambro:::io Díaz y Evelio Do-
míngucz, y al Oeste con propiedad de Alvaro
Padrón y A1isbén López, siendo postura lega]
la que cubra dos terceras partes de la canti-
dad de Sf2Sc~1tarrdl . a qt~<~a~('::cndc ~l
avalúo del perito tercero en dj~,cordia señor
Arnulfo Olán Naranjo. Al efecto se C011\,'O-
can postOTes por lredio de avisos en los si-
tios de costumbres' y publiquesc este acuerdo
por dos veces e(:.:;siete en sieie días a travez
de edictos que s': ptÓlicélJÚn en el Periódico
Oficial de! Estado: debiendo los licitadores
depositar previarnente en 1(1 Te:30reJ'Ía Gene-
ral del EstDdo o cn abuna fm;tituciÓn de Cré.
djto lIna c81lt1cJad igl!(}] DO\' n-¡cP(\S d1CZ
por ciento en fc,:t).¡(~ del \ " de1 bien quc
sirva de liase para el renlate. sin cuyo requisi-
to no serán ac],,'iticlu'.5C:l81úndos,:; para que
. ~:lga 11.1g31'la diligencia de rc!-nate en prirne-

''; almoneda las doce hora::; día cua>ro de
; "Jio del presen te ~:;i1Cen el despach() de este
", ibumd.~ Not;fíquese y cÚmpIase.- Lo
hJrdó. m:mdó y fimr,1. el licenciado José H.
Chanona Arauio, Juez Mixto de Primera Ins-
tancia del Dé~imo Se':rl:ndo Partido Judicia!
('el Estado, ~'ltc y por su secri:;t21'Ío señor Li-
('¡'lb !\h,S:aJlél AL:::allc1;':! q:¡C cetiific2 ~i da fé,

El Secretmio cHJuzpdo,

Ll\.:mJU .¡Jq;¿Jij<i ,é\kjandro.
21 "H"L_ 28

fuzgado Se2'undode Príinera lns1. de lo Civil.
Primer Di'~trjto Judicial Villahermosa, Tab.

EDICTO
SRA. :'vlARTHA PEREZ CARREHA.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el eXDediente ei vil número 71/971
1'e18ti\0 31 J'Jlcio'de Divorcio Necesario y Pér-

¡ di da de. b Patria Potestad promovido por el
se110[' lUAN HERNANDEZ PEREZ en con-
tra de la señora JUANA PEREZ CARRERA,
con fecha 2 ¡ de abril de 1971 se dictó un
acuerdo que dice:

"JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA
If\!STANCIA DE LO CIVIL. VILLAHER-
MOSA, TABASCO. ABRIL VEINTIUNO
DEMIL NOVECIENTOS SETENTA Y UNO
._-¡\ sus autos el escrito del señor Juan Her-
nanda, para que obre como proceda en dere-
cho y se acuerda: Vista ]a certificación de la
Secretaría y 10 solicitado por el actor Juan
Hcrnándcz Pérez se declara ]a rebeldía de la
s:fíora Martha Pérez Cm-rcra, en virtud de que
en e! término concedido no produjo Sll con-
testación a la demanda instaurada en su contra
pOi' eí señor Jusn Hernández Pérez, de confor-
midad con los artículos 265, 284, 616, 617 Y
e ¡ 8 de1 Código de Procedimientos Civiles; en
consecuencia, no se v01verá a practicar dili-
gencia alg;ma en Sll busca ni aun las de ca-
rÜcter personal surtiéndole efectos en los es-
trados de] Juzgado así como el de éste pro-
vddo, 1Jub1icándose además en dos números
c')r,:;ccutivcs dd Periódico Oficia] del Estado

De conformidad con eI artículo 284 del
Códi,EO antes invocado, se abre el período
de ofrecimiento de p~'l.:ebas por el término

de días improrrC:¿2bJes y c01nÚn a las
p8YtcS y que C":T!'cnzará a correr al dfa siguien-
te de 1;:¡'pU;Jlicnción del cdicto.-No!ifíque-
se por estrados.-n- ClÍm~)1D:,e.-- Lo acordó y
finn3 el ciudadano Juez de] conocimiento, an-
te la Secrct<uÍa D. que éPltoriza y da fé.-J.
R,l~iz L.-Célrrnen }--lidalgo 1-1,--1{úbricas".

Por vía de notificació~l a la Demandada
Martha Pére,z Carrera, y para su pvblicación
en el Periódico Oficial del Estado, constante
de l1n:~ foja útil cX!Jido el presente edicto el
día veím¡seís de 21;:";1 de mil novecientos se
tC1i ta li no, en Iz¡ r} \:' iUal1crn1csa,

,
i

La Sría, ludicia] "D" de] fdo. 20. de la.
lnst;lnci;. de:; lo Civi1.

Ch.RiviENHID/\LC,U iiERNANDEZ.
2-


